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Expediente

46 / 2020 / SEC

DECRETO

D.  JESUS  VILLAR  NOTARIO,  Alcalde  Presidente  de  este  Ayuntamiento,  en  el  día  de  la  fecha  dicta  el
siguiente DECRETO

 

CONVOCATORIA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE PLENO DE 8 DE ABRIL 2020 A DESARROLLAR POR 
MEDIOS TELEMATICOS

Visto lo  dispuesto en el  artículo 46.3 de la  Ley 7/1985,  de 2  de abril,  reguladora de las  Bases  del  Régimen
Local, los artículos 37.c), 40, y 42.4 del Reglamento Orgánico Municipal y el artículo 79 del Reglamento de
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales  (ROF),  y  en  ejercicio  de  las
atribuciones que me confieren los artículos 21.1 c) de la citada Ley 7/1985.

Vistos los Informes de la Secretaria General de fechas 30 de marzo y 1 de abril respectivamente.

Considerando la  situación excepcional  de grave riesgo colectivo  producido por  la  crisis  sanitaria  ocasionada
por  el  COVID-19  y  declarado  el  estado  de  alarma  por  R.D.  463/2020  de  14  de  marzo,  que  impide  la
celebración presencial  de  los  órganos colegiados y  vista  la  conveniencia  de tratar  los  asuntos  objeto  de esta
convocatoria  para  la  adopción  de  medidas  relacionadas  con  la  declaración  del  estado  de  alarma  a  la  mayor
brevedad,  mediante  sistemas  tecnológicos  de  videoconferencia,  no  siendo  posible  realizar  esta  convocatoria
con la antelación mínima de dos días hábiles exigida por el art. 46.2.b) de la Ley 7/1985 de 2 de abril,

RESUELVO:

PRIMERO:  Convocar  Sesión  extraordinaria  y  urgente  del  Pleno  Municipal  para  el  día  8  de  ABRIL  del
corriente  año  a  las  18:00  horas,  en  primera  convocatoria,  que  se  celebrará  por  sistema  tecnológico  de  
videoconferencia, con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DIA

1. Ratificación de la urgencia y aplicación del sistema de voto por llamamiento nominal.

2. CONTRATACIÓN: Adjudicación del Contrato de Servicios de Limpieza de Edificios Municipales en San
Vicente del Raspeig (Expte. CSERV 03/18 Lote 1 Edificios Municipales.)

3. HACIENDA: Modificación de Créditos Nº 8.2020-1CE del Presupuesto Municipal 2020 con Concesión de
Créditos Extraordinarios.  

4. Ratificación Decreto nº 557/2020 de 31 de marzo de suspensión de día festivo local.

SEGUNDO:  Comuníquese  a  los  miembros  de  la  Corporación  para  su  conocimiento,  efectos  y  asistencia,
significándoles que, desde esta fecha, los expedientes se ponen a su disposición siendo remitidos en formato
electrónico a  su email  corporativo.  En caso de no poder  concurrir  a  la  sesión convocada,  deberá ponerlo en
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conocimiento de la Alcaldía con la debida antelación.
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